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L« íascrlpcicnos, cuyo pago es adolautado, se 
•‘•ís-án en la Snbdlrecslón el Hospicio Pro- 
-ifsl fita en dicho Establecimiento, Ptgnatelh. 

pj Rdondi deberá dirigirse toda 'a correspon- 
i^ria administrativa referente al Boletín.

(Xidefuera podrán hacerse remitiendo el importe 
.zGiropo-.lal o Letra de fácil cobro.

.is cirial que contengan valores deberán ir ceríií.- 
uJuydt igidas a nombre del citado bubdiroctor .

55núm-iroi que se reclamen después de transcu- 
-r oí cnatro días desde su publicación, sólo se ser- 
• r al precio da venta, ososa 35 céntimos lo- 
áiaio corriente y a ® los de anteriora-..

. te it>s DK LOS ANUNCIOS
xkoce y medio céntimo» por cada palabra, k 

jiisibé & otnpBfiará un aello móvil rls su ceiltimo 
oor cada inserción.

Los anuncio» obligado.-, al pago, sólo so insertaráD 
previo abono o cus ado haya persona en la capital 
aue responda <ie ésij. 1 _

La» inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nudo*, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido las del Excmo. Sr. Capitán general de la Hegióa.

?, todo recibo de anuncio acompañará un eiemplar 
dei Boletín respectivo como comprobante, sien o d£ 
Fago los demás que se pidan.

Tamnoeo tienen derecho más que a un sois ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión da! 
original. Ins Centros oficiales.

EÍ Bolstia OSctel sa halle de venta en la imprenta 
del Hospicio
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lu leyee obligan on laPenínsula ¡Blas Adyacentes, Canaria, yfijíun  ̂emular .en® el sitio de 
ntteriw de Africa Bojotea a ¡a legislación peninsular, a los veinte días > Lo t .^t IH Oiic ia l , dispondrá0 5 ¿1 reoibo del siguiente. 

deposiciones del Gobierno son obligatorias para lo capital de f dafl| d9 conservarlos números de este Bo l e t ín , colec^^^^
■i’incudesde que se publican oficíalnieoteen olla, y desda cuatro i nnds mente para su encuaacrnacion, que deberá verificarse a. n 

r*wpQ¿8 para los demás puebles lo !a Kiismn provincia. (Ley de ó . q O c¡tda semestre.

PARTE OFICIAL
S’ M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias c Infantes y demás personas de la Augusta Real 
••‘■'iiia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 29 abril 1924).

SECCIÓN PRIMERA

d E?ARTAMENTOS_MINISTERIALES
Tr ABAJO, c o me r c io  e  in d u s t r ia

REAL ORDEN
ijj ^r.; Ocupa hondamente la atención 
blem°i rn° estudio y resolución del pro- 

la vivienda. Para ello estima necesa-
Iss disposiciones legislativas vi- 

¿y1" .SoCOn la publicación de aquellas otras que 
Un p ran a algunas de las modalidades que 

cuestión ofrece, debiendo reali- 
de una manera paulatina, cons- 

def p? ^^matizada para lograr el propósito 
Món'0 VCr en 10 P!^ible la crisis de la habi- 

vav a cabo esta obra es necesario 
e,ilof a e^ei’a de la intervención del Estado 
ai h lu<?a la vivienda, so refiere, inspirándose 
^ea^10 6n el 6 tudio do aquellas ordena 

amóntales a que debe sujetarse tan 
Neu ] 9 aspecto de la vida social. En este 

propósitos so estima necesario de

momento el examen, resolución y reglamenta . 
ción de las siguientes cuestiones:

t* Casas económicas. ., ,
Se encuentra ya en aplicación Ja ley de Casas 

baratas, cuyos beneficiosos resultados se han 
de percibir en forma más intensa en fecha pró
xima, al aplicarse uno de los auxilios más im- 
nortantes que el Estado concede, que es el 
préstamo a interés reducido, y esta siendo ob
jeto en estos momentos, por parte del Instituto 
de Reformas Sociales, de una revisión cuidado
sa de sus preceptos, para perfeccionar su acción 
con arreglo a las enseñanzas que la realidad
ofreceDentro de las disposiciones de la ley ele 
Casas baratas no pueden encontrar acogida 
personas qne, aun teniendo una posición eco
nómica relativamente modesta, es, sm embargo, 
superior a la asignada para los beneficiarios de 
casas baratas, y que necesitan también, para 
resolver el problema de la casa, de un aux o 
del Estadr.; pero claro es que la protección que 

■ se les conceda habrá de otorgarse en tal forma 
que no exija un sacrificio al contribuyente.

Para dictar los preceptos encaminados a le- 
gular la condición y circunstancias de las casas 
que podrían denominarse económ ea» es precr 

redactar un proyecto en el que se fijen las ^mfi -iones de ^tos edificios las poh^
1 donde podría autorizarse su conducción a 

determinación de los ingresos maximos que
í hayan de percibir los benoñeianos, los a xihos 

nue el Estado puede prestar a esta clase de 
edifieamom- y, en general, todas aquellas nor
mas que se estimen° aplicables a ese género de 
viviendas.

M.C.D. 2022



790 BOLETIN OFICIAL

2.a Suburbios jardines.
La casa en sí reviste excepcional importancia, 

pero en Ja resolución del problema de la habi
tación no puede considerársela sólo en sí mis
ma, aislada, sino formando parte de un conjunto 
que la une y relaciona con las demás, consti
tuyendo núcleos de población

Por otra parte, la experiencia ha demostrado 
que la protección que se concede a cierta clase 
de edificaciones ño podrá tener su verdadera 
efectividad si no se proporciona a los que ha
yan de construirlas un terreno en condiciones 
económicas y con los servicios urbanos debi
damente ordenados.

Se hace, por tanto, necesario realizar una 
experiencia sistematizada de la forma en que 
podrían construirse estos núcleos de edifica
ciones, colocándolos en el medio adecuado para 
que reúnan las condiciones máximas de higiene 
y buscando el mayor contacto posible del hom
bre con la naturaleza, por medio deja creación 
de suburbios jardines en las proximidades de 
las grandes urbes, con lo que se lograría evitar 
su crecimiento excesivo, pero instalándolos en 
forma tal, que los que residan en los nuevos 
poblados puedan acudir a efectuar sus trabajos 
en aquéllas.

Ejemplos verdaderamente dignos de tenerse 
en cuenta existen actualmente en diferentes 
naciones, que nos demuestran la posibilidad 
de efectuar esta obra siempre que se cuente 
con el auxilio del Estado, pero claro es que es 
necesario adaptar las enseñanzas recibidas a 
las peculiares condiciones de nuestra Patria.

Para llevar a la práctica este propósito es 
precisa una reglamentación en la que se fijen 
previamente las características y condiciones 
que hayan de reunir los suburbios jardines, en
tre las que aparecen en primer término las que 
hacen referencia al terreno; al máximo de vi
viendas que deben contener y tipos de las mis
mas, entre las que tal vez fuera posible incluir 
las edificaciones de carácter industrial, los ser
vicios de comercios, Escuelas etc., necesarios 
para Ja vida de sus habitantes; la limitación del 
número de construcciones por hectárea y de
terminación de los espacios libres; la zona rural 
que debe rodear al suburbio, las entidades o 
Sociedades que podrían realizar esta obra, el 
plan financiero, los beneficios y auxilios que 
bebe prestar el Estado para la construcción de 
estos suburbios, la relación de los mismos con 
la vida municipal, la intervención del Estado 
cerca de la entidad o Sociedad concesionaria y 
la manera de inspeccionar sus operaciones y 
trabajos, así como todas aquellas modalidades 
que se estimen necesarias para el bnen éxito 
de una empresa que puede marcar una nueva 
orientación en el desarrollo y desenvolvimiento 
de las ciudades.

S? Trazado y extensión de ciudades.
El desarrollo de las poblaciones en general 

se ha realizado de una manera caótica y sin su
jeción a normas previsoras que encauzaran las 
actividades sociales en relación con las futuras 
necesidades de la ciudad.

Di<terio i
Su creación, por regla general, se ha alteracio- 

sin mirar al porvenir, y al producirseeít ‘ 
desarrollo, las dificultades se han agn Prin 
nnaa trunos iinr Aatíir nnn«trtil<1Q laa ,unas veces por estar construidas lasói i° Qcon miras a las defensa, otras porlasc® .¿^¡n 
nes topográficas que se oponen a laexp? ?'J°‘ ‘ 
y por causas diversas, con perjuiciodeh: 
ne y con obstáculos, casi insuperables): e 
chos casos, para la debida circulación. " ' 

neodo e 
icadaui

Esta situación, que se agrava de díae: lirecció
plantea problemas de muy difícil soludólg^^ 
el excesivo coste que requiere la refui; y g , 
las grandes poblaciones, y únicamente 
contenerse la agravación en el porvesi: ¡¡'a u e  
una adecuada ordenación, no sólo en lo ¿pj 
refiere a la creación de nuevas ciudadei
que también para el crecimiento y deü 
de las que hoy existen.

Esta cuestión parece revestir tan sók: 
terés local, pero se relaciona y enlaza 
problema de la economía nacional, y la 
ración adecuada y coordinación del de-' 
do las ciudades ha do repercutir de unaBí 
directa en la prosperidad y riqueza del p

cíales.

en el bienestar de sus habitantes.
limo. E
etado e

Tan importante materia constituye un- ddeii 
dad en nuestra Patria y por ello es pre rito del 
tudiar en primer término la forma en indo, 
puede abordar con toda su amplitud ' ■ ¡gente c 
bases científicas, siendo esta una labor odiciale
que nos han precedido ya otras naciones si 
retraso, en su planteamiento sería lanW
y parece la ocasión actual Ja más pM exam 
que acaba de promulgarse un nuevo b cada, f 
municipal y se hace necesario, sin merD1 
autonomía-de los Ayuntamientos,/^ He] 
sus esfuerzos y darles normas y ori6D Diré 
para el planeamiento y desarrollo dela?l res-
cione£. .

Es preciso, pues, realizar en primer * uay 
el estudio de los elementos de juicioao 
tes y datos que será necesario 
nar para dictar una legislación acen_ ... 
interesante materia, examinando al J/V 
po el instrumento más adecuado y J 
ción más propia para practicar esta uc 
como la forma en que debe efectuaij ■

Para el urgente estudio de todas la» 
nes a que antes se hace referencia, J 
Ministerio que debe acudir a un o j- 
prestigioso como el Instituto de li'1 ‘i ha
cíales, cuyo Consejo de Dirección y 
especial de Casas Baratas tanto se ha^|)jeí <elOs' 
do en la iniciación y examen del Pl 
la vivienda y que ademas cuenta coi j 
técnicos capacitados. eXpai f.e,

Fundándose en las razones antes
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido^
1 .° Que se encomiende al Cons<J.g5i 

ción del Instituto de Reformas

•Exmc

? el sei

18, f

>8 8
, -“te c
*dere

dacción de los oportunos pyoyecto»; 
a casas económicas, suburbios jj1'1 J 
neamiento y extensión de ciudades! c- 
se desarrollen Jas bases y orienta^ g;:, 
cíales antes expuestas, sin peduicl° .^e:'' 
organismo pueda proponer librcDi

•’dutj
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ha

nktArio de Trabajo, Comercio e Industria las 
k raciones, ampliaciones o modificaciones que 
¿dere oportuno hayan de introducirse a 

I principios esenciales contenidos en dichas

si.:.

lesa

■)0“ Que estas propuestas se remitan al refe- 
SCL ¿Ministerio en un plazo de dos meses, de 

tiendo enviarse las propuestas que se refieren 
toada una de las tres materias enunciadas, tan 
.rento como sean aprobadas por el Consejo de 

11, 
días lirección. .

„ Lo que de Real orden comunico a V. h. para 
*ll^: üconocimiento y demás efectos. Dios guarde 

V.E. muchos años. Madrid, *21 de abril de 
inld.fel-El Subsecretario encargado del despa- e>'

hn, Aunos. ,
1 eñor Presidente del Instituto de Reformas So- 
mo í piales.

des ^Gaceta 24 abril 1924).

sólo: 
aza

des' 
mat. 
del?

GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN CIRCULAR
Hmo. Sr.: Remitido a informe del Consejo de
^ado en pleno el expediente instruido en vir- 

11!‘ ? i de instancia del Secretario judicial del dis 
Pre^ ñio del Centro, de esa Corte, D. Rafael López 

ando, solicitando aclaraciones en el Arancel 
d V1 goteen asuntos civiles para los Secretarios 
;|iK; Nales, dicho alto Cuerpo lo evacúa en la 
.one- Mina siguiente: 
1N r ’

e.
asc-
.stinii

• de-,

Sr.: El Consejo de Estado en pleno 
)rop . examinado, en virtud de Real orden comu- 
° íi fecha 19 de febrero de en cumpli- 
ie¿ chanada en 13 del propio mes y 

a ^fetura del Gobierno y Presidencia 
¿1 rec0^1**0 expediente adjunto, del

3'tí: 1:' en27 de julio de 1923, el Ministerio de 
31.. • Justicia, conformándose con lo con-
a por la Comisión permanente do este 
l-'3¿ a Real orden de carácter general, 
¿Ú llesT. 0 do Que las Administraciones judi 

¿i¿t0?as cíases que se hallaban en tra- 
‘■V' m J* a comenzar a regir los Aranceles 
‘" Mdir Reíd orden de 13 de noviembre 

? je l  C0I1tinuarían rigiéndose por el artículo 
5!io ¿'iSobados por Real decreto de 15 de 

J en cuanto a los derechos que en
fnriú fV'ri?11 de percibir los Secretarios judi 
¿o: hqu'o ¿hadóse principalmente tal solución 
‘ ¿ vÑri paparse la disposición transitoria 
DbKTlos a<n t Ar.ancel de. 13 do noviembre 1916 
ele^T^te .¿'v8 “icoados con anterioridad, sola- 

Jí^pechSl°na una distinción de percepción 
eXpi‘:" separando los de cuota tija de
idif S^onariA3?08 P°r periodos; designando el 

• ¿su,¿de Autoridades de la Real Acade 
k^ión con Ia palabra «cuota», la parte 

■fe^, ?9ueimrp determinada o para determinarSd*?
11 
leí-

^-dad en todo caso, lo mismo una 
a quo un coeficiente numérico 

■tinción11131*ios derechos, y al establecerse 
entre cuota fija y variable, no a

otra cosa se alude que a la permanencia o 
disminución progresiva de aquel coeficiente, 
en relación con el valor del objeto sobre 
que se fija, lo que es en absoluto independiente 
de la división en períodos de que habla la dis
posición transitoria del vigente Arancel; que no 
puede sostenerse que cuota fija es equivalente 
a cantidad fija, puesto que la diferenciación de 
términos arguye diferenciación de conceptos, 
aun en el sentido vulgar y usual de las expre
siones, pugnando hasta con la letra del Arancel; 
que cuando ha establecido cantidades alzadas 
de percepción en ciertos asuntos, sobre todo 
en la jurisdicción voluntaria, las ha distinguido 
con las palabras «tipo fijo», y no con las de 
«cuota fija», y que si se entendiera que la dis
posición transitoria del Arancel de 1916 no 
abarcó todos los casos de percepción, y, por 
consiguiente, el que ha dado lugar a este expe
diente, siempre resultaría que la prescripción 
de retroacüvidad exclusivamente limitada a la 
percepción por períodos y no aplicable a la 
percepción por cuotas, no tendría razón de ser, 
máxime cuando el Arancel de 13 de noviembre 
de 1916 no contiene cláusula derogatoria.

Que en 20 de octubre de 1923 D.a María del 
Pilar Sevillano y Ased, en su nombre y en el 
de los demás herederos de D.a María Diega 
Desmaissieres y Sevillano, Condesa de la Vega 
del Pozo, Duquesa de Sevillano, elevaron ins
tancia al Ministerio de Gracia y Justicia, en la 
que exponían como hechos que la Condesa de 
la Vega del Pozo falleció abintestato el día 9 de 
marzo de 1916, dejando un caudal de unos 80.000 
millones de pesetas; que, prevenido el juicio de 
abintestato por . us herederos, se formó la co
rrespondiente administración judicial que duró 
hasta el año 1920, en que recayó sentencia de 
declaración de herederos, correspondiendo el 
juicio universal al Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro, de esta Corte, Escriba
nía del Licenciado D. Joaquín Ferrer, que liqui
dó sus honorarios hasta el final del ano 1916 con 
arreglo al Arancel vigente en aqueta techa, y 
fallecido el Sr. Ferrer, le sucedió en los autos 
el Secretario judicial D. Rafael López Pando, 
el cual devengó su actuación conforme al nue
vo Arancel, sin originarse protesta ni discusión 
alguna, y que, liquidadas las cuentas con el 
Sr. López Pando, y al cabo de tres años y me
dio de fenecido el asunto, intenta éste resucitar 
el Arancel de 1911, solicitándose aclaración de 
la Real orden de 27 de Julio de 1923, en el sen
tido de que dicha disposición no se refiere m 
puede alcanzar en sus efectos en los autos in
coados por fallecimiento de la Condesa de la 
Vega del Pozo, por haber sido liquidados ya 
en dichos autos los honorarios de los. beciota
rios judiciales que en ellos .int.erv|nlApon con 
arreglo al Arancel vigente, sin haber mediado 
nrotesta alizuna de los interesados, siendo de 
aplicación aí caso el artículo 58 de los ¡vigentes 
Aranceles, en relación con la disp -
SÍQue h SecX'dei Ministerio propuso .que 
debía estarse a lo dispuesto y desestimar, en su
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consecuencia, la instancia presentada, acordan
do "o así el Jefe encargado del despacho del 
Ministerio de Gracia y Justicia, y por Real 
orden de 13 de febrero del corriente año, la 
Jefatura del Gobierno y Presidencia del Direc- : 
torio Militar ha dispuesto sea oído en el expe- | 
diente el Consejo de Estado en pleno:

Considerando que la petición formulada en ¡ 
el expediente por los herederos de la Condesa 
de la Vega del Pozo va encaminada a que se 
declare que la Real orden de 27 de Julio de 
1923 no es aplicable al caso concreto de los 
autos de abintestato tramitados a consecuencia 
del fallecimiento de dicha señora:

Considerando que, según afirman los here
deros en su solicitud, el Sr. López Pando de
vengó en su actuación como Secretario judicial 
de los autos de referencia sus derechos con 
arreglo al Arancel de 6 de noviembre de,1916, 
y de ser cierto el hecho, se desprendería un 
expreso sometimiento del Sr. López Pando al 
nuevo Arancel, no pareciendo natural ni lógico, 
en consecuencia, que pueda invocar, ni menos 
alcanzar, la aplicación de disposiciones poste
riores que deben carecer de efecto retroactivo 
para el mismo: . . .

Considerando que igual hipótesis, al intentar 
la reclamación por parte del Sr. López Pando 
de una ampliación de honorarios, devengados 
ya hace tres años y medio, resucitando una 
cuestión terminada por la voluntad de ambas 
partes, envolvería el ejercicio de una acción 
civil, con las consiguientes excepciones de pago 
o prescripción, en su caso, sobiolocual nin
guna competencia tendría la Administración 
para hacer declaraciones de derechos:

Considerando que el criterio sustentado en 
esta consulta procede sostenerlo asimismo en 
los casos análogos, una vez comprobadas los 
hechos a que se refieren, ,

El Consejo de Estado en pleno es de dicta
men: que de ser ciertos los hechos que se ale
gan en la instancia de los herederos de la Con
desa de la Vega del Pozo, y de acuerdo con los 
razonamientos expuestos en el cuerpo de este 
informe, procede declarar que los efectos de la 
Real orden de 27 de julio de 1923 no alcanzan 
al caso a que la citada instancia se contrae, de
biendo aplicarse este criterio a los casos análo
gos que se presenten, siempre que resulten los 
hechos debidamente comprobados.» , ,

Y habiéndose conformado este Ministerio 
con lo propuesto en el presente dictamen,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol
ver en el sentido que se indica, dándose a esta 
resolución el carácter general que en el mismo 
dictamen se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. — Madrid, i5 de abril de 
1924. — El Subsecretario encargado del Minis
terio, García-Goyena.
Señor Presidente de la Audiencia de....

(Gacela 22 abril 1924).

FOMENTO cía con 
toded 
farmac 
distritc 
redad

f.° 
maceni 
con ari 
decrete 
nen de 
Direcc 
rada d

Elp 
de ma’ 
las esp

Mad 
neral, 
Señore 

mili! 
bra!

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia del Ingeiréi 

Minas afecto al Distrito Minero de León,Di 
rique Riera Coello, solicitando un mes der 
rroga a la licencia que por enfermedad^ 
disfrutando:

Vista la certificación facultativa que acta 
ña y el artículo 33 del Reglamento parala! 
cación de la ley de 22 de julio de 1918,

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bienes 
der al Sr. Riera Coello un mes de prórrop 
sueldo alguno, a la licencia que por enfera: 
viene disfrutando, debiendo publicarse 
resolución en la Gaceta de Madrid

Dios guarde a V. I. muchos años. Madiii 
de abril de 1924. — El Subsecretario enü! 
do del despacho, Vives.
Soñor Director general de Minas e Ind^

metalúrgicas.
(Gaceta 24 abril $

SECCIÓN SEGUNDA ¡ílplii

Núm. 2.148.

ABISMO CIVIL lE LA PROVIDA 1EI^2
u: 

contra 
evitar 
toante 
yncía 
^blic

CIRCULAR
Dispuesto por el art. 9.° del R. D. de 

actual que de la Junta liquidadora de 
ditos y débitos de los Municipios con Ia, 
lentísima Diputación provincial fornieii: 
tres representantes de los Ayuntamiento^ 
cosario que el domingo 11 de mayo pr°' ]Oj 
verifique por éstos, sin excusa alguna, 
cióu de dos nombres para aquellos ei 
cuyo resultado se servirán 
bierno las actas correspondientes ante: 
15 de dicho mes, a fin de practicar el 
que haya de determinar los nomores 
tres personas que resulten elegidas. 

tona ।
diente

0 par 
Serca

:ar
TP83tt 

cae

Zaragoza, 29 de abril de 1924.
El General Goberii0^

Sac^José Sanjurjo 7

SHiCCIÓ^^
DEPARTAMENTOS MINISTERIO

GOBERNACION

Dirección general de Sanida •
CIRCULAR

Esta Dirección general se ha seó1 
. ne r: anto^ 

l.° Que para cumplimentar cu • 
túa el artículo 2.° transitorio del 
para la elaboración y venta do ^^11 

; farmacéuticas, aprobado por Real %ef? 
¡ de febrero último, los Subdelegad0

gu(8

./ivc

'•■ítagi 
tilla 
metí

torfe 
k-05' 
®ichc 
r6|8c 
-^fe. 
.tii) 
■^hfe

4

3.* 

^1
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Madni 
» ene

Indní

cía comunicarán a este Centro el número exac
to de distintivos o etiquetas que necesiten los 
írmacéuticos, almacenistas y detallistas de su 
¿istrito, para serles facilitadas a la mayor bre- 
redad posible por este Centro.

•2.° Que se recuerde a los farmacéuticos, al
macenistas y detallistas de especialidades que, 
con arreglo al artículo transitorio 2.° del Real 
decreto vigente de 9 de febrero último, dispo
nen de tres meses de plazo para presentar en la 
Dirección general de Sanidad una relación ju
rada de todas las especialidades que posean.

El plazo termina el día 13 del próximo mes 
de mayo, así como también el de inscripción de 
las especialidades no registradas

Madrid, 22 de abril de 1924.—El Director ge
neral, Francisco Murillo.
Señores Gobernadores civiles y Comandantes 

militares de Melilla, Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

(.Gaceta 24 abril 1824).

abril Ü

)A
Núrn. 2.044.

Nm pin ¡i rapresión id coitnbnit id Hordeete.

CIRCULAR
i» La Delegación Regia para la represión del
"* ^trabando de esta Región, su deseo de

■'itar molestias al comercio de buena fe, en 
^ntohaoe referencia a la circulación de mer- 

ocias en la zona especial de vigilancia, hace
! ¡ b lca8 las siguientes prevenciones:

). de 
de 
n Ia
•men ? 
otos,1 
próxí 
na, Ia', 
efecS

)rei

• Que los pueblos comprendidos en la 
dient esP°c’a^ de vigilancia, son los correspon- 
' tes a los partidos judiciales de Sos v Ejea 
^08 Caballeros.
q gJ)ara circular por la zona de vigilancia, 

su envío al interior o viceversa, las’8^ ““ cuviu ai interior o viceversa, ias
nteS!¡ i a ncias necesitan los siguientes requisitos:
1

3dor‘i'> 
Sa^

Azúcar n ypista v 6060’ café en grano, cacao en dü^ao..:................ 
píufa) uens(‘orP puede circular sin 

ex‘ranjera de todas clases, 
':e®naei- 10,excede de 3 centímetros., 

^tas eñ?,lal’ Id-» id-, id........................
c ih 6^369' l*ras bordadas y pun- 

. tetros 2° Oncho excede de 3 centi- 
Id ’ (aXlranjeras. .......................

‘6lido8 de neciOnQle8........................... 
Abalas r‘Un,° en guantes, mitones, 

y un610*
^•^'os apu ’ nacionEdes ’ .*.' *."' * ’.'.'.'*.'.' 
nA6;^dón Jñr? de lejido de punto do 

.^ción a hhre8)
W ajrún modl8tn de San Sebns- j 

'í:"ia demna; slombréros y gorras, con f 
v1 en 1Q= SloL’ de talleres establecí- /

Poblaciones de extrema 
hí^a Parn^'^nt lana, pelo de cubra 

;eJer> extranjeros..............
„ -i Nacionales...........................

Gula

Marchamo.
Marca de fáb.*

Marchamo.
Marca de fáb.a

Marchamo.
Vendí o M. F.

Factura vi
sada por la 
aduana rea- 
pectiva.

Gula.
Vendí.

ad.

vido5

3ecb ;

5deh
86 cías Q116 necesitan los requisitos 

'^nc¡a p an> tanto en la zona especial de 
’ (,nio por todo el Reino:

Azúcar de todas clases, glucosa, mieles 
(excepto la de abejas), melaxas y de
más residuos de la fabricación y refi
no de azúcar, cuando contenga más 
de Va Por mn de azúcar-sacarina ma
yor de 1 kilo, caramelo liquido........ Guía.

Alcoholes y aguardientes neutros, al
cohol desnaturalizado. Los compues
tos y licores, extranjeros y nacionales, 
que salgan de fábrica......................... Gula. 

Idem, id., Id., procedentes de almacén .. Vendí. 
(Los envases exteriores cualquiera que 

sea su procedencia, llevarán la indi
cación del fabricante o almacenista, 
procedencia y contenido).

Esencias para la preparación de aguar
dientes, compuestos y licores.......... Guía.

Pañuelos de espumilla de seda, trenci
llas de lana, ídem de seda, tejidos y 
ropas de cualquier clase, excepto loe 
hules, pieles curtidas o charoladas, 
excepto la suela, sombreros de fieltro 
armados o sin armar, siempre qué 
sean blandos o flexibles, gorras, calza
do, paraguas y sombrillas, extranjeros. Marchamo.

Los mismos artículos nacionales........... Marca de fáb.* 
Achicoria tostada y molida y sucedá

neos del café y te (paquetes reglamen
tarios de 100. 2 50, 5oO y 1.000 gramos). Precinta.

Raicee de achicoria y remolacha, dise
cadas, para circular de los secaderos 
a las fábricas y de unas fábricas a 
otras...................................................... Gula.

| Para exportar estas raíces y la remola
cha y achicoria tostadas o molidas ... Gula.

i Plata en pasta...................................... . Gula.
¡ Idem en alhajas y demás objetos cuyo
' peso exceda de 1 kilo............................. Guia.

Guantes de piel, extranjeros...................  Marchamo.
; Idem, Id., nacionales................................. Marca de fáb.*
i 4.* Mercancías libres de requisitos de oir- 
l culación siempre que circulen por la zona in- 
' terior, o de ésta a las costas y fronteras, pero 
i no en caso contrario;

Pieles curtidas y charoladas en cantidad menor de 
una docena de piezas, tejidoa sencillos en retales hasta 
diez metros de tiro, paños hasta 4 metros, si son de 
doble ancho, y hasta 8 metros si son de ancho sencillo; 
pañuelos sueltos de cualquier clase con dibujos dife
rentes, trencillas de lana y seda cuando no excedan de 
seis piezas de cada ancho, clase y color, ni do 25 metros 
el tiro de cada una y de 150 el total de piezas.

5 .a Mercancías libres de requisitos de cir
culación por todo el Reino:

Hules, pieles en pasta, pasamanería cuyo ancho no 
exceda de 3 centímetros, hilados para coser y bordar, 
perfumería, cintas, entredoses. tiras bordadas y punti
llas de cualquier clase cuando el ancho no exceda de 
3 centímetros, boinas y gorras de punto de lana da 
fabricación nacional, encajes y puntillas de hilo hechas 
a mano en el país, tela de esmeril, tejidos de algodón 
nacionales (no los extranjeros) de las clases siguientes, 
tupidos, crudos, blancos, teñido? o estampados cuyo 
número de hilos no exceda de 20—siempre que¡ no 
estén bordados o confeccionados—, panas, tejidos dobles 
para prendas de vestir en piezas • eortes, tejidos e 
punto en piezas, camisetas o pantalones, tejidos engo
mados para forros o armaduras, canela, clavo de espe
cia, pimienta y té, azúcar, glucosa, mieles y melazas en 
cantidades que no excedan de 15 kilos. A Ico i ) 
aguardientes neutros hasta 2 kilos, —aguar i 
compuestos y licores hasta 1 Ve litros. ,

6 .a En todo territorio . de las provincias 
fronterizas y en el partido judicial de Berga las 
mercancías extranjeras que circulen por los 
caminos ordinarios, desde la línea fronteriz 
al interior, deberán ir acompañadas del jusun- 

I cante de adeudo de Aduanas.
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Requieitos de las guias.

a) . La guía que a los efectos fiscales han de 
llevar las mercancías para su circulación es in 
dependiente de la que se imponga a las mis
mas por la Autoridad gubernativa de la pro
vincia, sin que esta última guía pueda sustituir 
en ningún caso a la guía referente a los efectos 
fiscales.

b) . Las guías se expedirán por las Admi
nistraciones de Aduanas respectivas para las 
mercancías por ellos importadas, sujetas a tal 
requisito. En los demás casos se expedirán 
por los fabricantes, almacenistas o dueños de 
las mercancías y deberán estar visadas y se
lladas por las Autoridades que a continuación 
se detallan:

Por los Interventores o Inspectores de Adua
nas, cuando las expediciones procedan directa
mente de la fábrica, a excepción de las guías 
de alcohol de fábrica inspeccionada que serán 
visadas por el propio fabricante. ,

Por las Delegaciones de Hacienda, cuando 
procedan las expediciones de capital de pro
vincia en que no haya Aduana.

Por los Administradores de Aduana, cuando 
procedan de puntos donde haya Aduana.

Por los Jueces municipales del término en 
que la Guía se expida, en los demás casos.

c) . Los vendís deberán ser expedidos por 
las mismas personas, y visados y sellados por 
los funcionarios y autoridades anteriormente 
citados, excepto en los casos en que los vendís 
sean talonarios, pues bastará que estén sellados 
por aquellas autoridades. ,, .

d) . No necesitan del requisito del visado:
Las guías de azúcar por cantidades inferiores 

a 500 kilogramos, procedentes de almacén ,
Las guías de canela, clavo de especie, pimien 

ta y té.
Las guías de cacao y café en grano. ,
Los vendís que expiden los almacenistas de

alcoholes. .
e) . Las guías serán duplicadas, talonarias, 

ajustadas a modelo, y deben expresar con cla
ridad la clase del producto cuya circulación 
autorizan.

En las de azúcar hay que expresar si es de 
procedencia nacional o extranjera.

En las de café y cacao si es de Fernando Poó 
o de otra procedencia. , .

En las de alcohol neutro se expresará si es 
industrial o vínico; el número de la etiqueta 
reglamentaria; la graduación, y la indicación de 
si el producto tiene pagado o garantizado el 
impuesto.

Los vendís expresarán la clase de mercancía, 
y si son alcoholes, clase del producto y gra
duación.

f) Será nula y de ningún valor toda guía o 
vendí cuyo contenido no concuerde con las 
mercancías que se conduzcan; las que estén 
enmendadas, adicionadas o entrerrenglonadas 
sin salvarse estos defectos al firmarse por el 
expeditor; las que hayan caducado el plazo de 
xu duración, fijado por la Autoridad que vise

las guías o vendís, teniendo en cuenta la 
tancia, punto de destino y naturaleza del 
porte.

g) Las guías o vendís acompañarán n 
mercancías que se conduzcan por camino; 
diñarlos, para ser presentadas cuando la? 
clamen los Inspectores de Aduanas, e íe  
dúos del resguardo de Carabineros.

La conducción de alcoholes exige llev¡: 
guía o vendí, aún en el interior de las po. 
ciones y sólo por excepción podrán circai 
sin vendí las pequeñas cantidades en pode 
viajeros, y las cantidades de compuesto y l  
res hasta 16 litros que procedan de detall 
justificándose en este caso el origen por li
ra del vendedor.

Las demás mercancías sujetas a guía o v e 
pueden circular sin tales requisitos dentro! 
radio de cada población, entendiéndose por 
todo el terreno que el Municipio consideré- 
banizado. .

En los transportes por ferrocarril nov: 
dispensable que la guía o vendí acomps- 
las expediciones de mercancías, siempre • 
se presenten al hacer la facturación y s o m 
en todos los documentos de la compan^ 
número y fecha de la guía o vendí, y auto^ 
que le haya visado En ellos se pondra- 
nota expresiva de haberse utilizado en 
pedición de que se trata. Para retirar 
caricias de la estación de destino, se,^a.j 
tamente indispensable la presentación

D. Cíe 
cieñe

Hago 
¿ebitos 
ha dicr

•Pra 
que a a 
ron la 
d embí 
xacuei 
Qoiueb 
•S.CU^i 
6 de me 
libles ei 
tes del i

Notif 
kreeda 
bheo pe 
Ccnsist

Loqi 
do, ad 
«en to 
viimien 
cán de

i.' i 
eha de 
«lición

ferido documento. .
En los transportes mixtos, es decir por 

carril y caminos ordinarios, se cumpllia 
puesto para cada uno de ellos. , .

h). En cuanto a marcas de fábrica, 
tenerse presente que las mercancías de

larcas extra^ rancj 
indispensable ..oCe, 

ttne Capj 
Vale

ción nacional que ostenten marcas 
estén o no registradas, será ind:sp . 
unidas a las mismas y como compie 
la etiqueta, se estampen en forma ig 
visible las que designen el punto esp 
fabricación y el nombre del fabricam ■_

Barcelona, K) de abril de 1924.—El

Ün . 
^go,. 
1 medí

. ^Irc 
¿lal

Ttra y 
ÍN 
'ale

Regio, Joaquín Echagüe.

yaakniiento es h S. 1. e hsorUl Giató 
— -Si

Aprobado por la Comisión 
proyecto de presupuesto para el Pr 
económico, se expone al público en 
las tarifas y ordenanzas de las exacCIejgi:;; 
que durante el plazo de ocho días 
sentarse las reclamaciones que se 
tinentos, a tenor de lo dispuesto en 
de la R. O de 10 de los corrientes.

Zaragoza, 30 de abril do 1924. 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

^t¡d5

if Ma
i

■
?alE 
fe

Vak
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Núm. 2.023.

¿¡idídáí áe Coilribwes do la proTiaeia do ^ía^a-
Anuncio para la subasta de inmuebles.
Contribución urbana. — Años 1918-23.

1 ).Clemente Colón Pemán, Recaudador de la Ha 
cienda en el pueblo de El Frago;
Ha^o saber: Que en el expediente que instruyo por 

:ebtes de contribución y años arriba expresados, se 
bi dictado la siguiente

•Providencia —No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
ronh Hacienda ni podido realizarse los mismos por 
ti embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
«eacuerda la enajenación en pública subasta de los 
¡amuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo-

noe- 
)mpv 
npre;

pañis.
autor
ndrá
?n k • 
■ lasí 
•á abü 
)D de.

' s,cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
o le mayo de 1924, a las once, siendo posturas admi
’ : es en la subasta las que cubran las dos terceras par- 

del importe de la capitalización».
Notifíquese esta providencia a los deudores y al 

ijreedor hipotecario, en su caso, y anúnciese al pú- 
. ^0 por pregón y edictos que se fijarán en las Casas

selieS Consistoriales.
■ Loque hago público por medio del presente anun- 

1:- advirtiendo, para conocimiento de los que de
tomar parte en la subasta anunciada y en cum- 

• fíente de lo que dispone el art. o5 de la Instruc- 
oo^de 26 de abril de igoo: • 
{'• Que los bienes trabados y a cuya enajenación 

!{l proceder, son los expresados en la siguiente 

por 
irá lo

León Jimónea Palacio.

a, 
leprc* 
[trafli1
iableí -Tírv. 

C

’spaó" 
3. 
DeM

iane[í 
óxi^6; 

UDÍ¿!
iOD^'i 
jedsD
tÍlDe!1:. 
el»*

0.^

» 0 campo, en el término municipal de El 
-^v Part'da de Cervera, de cabida de cinco 

10 cah¡ces, igual a 314 áreas y 60 centiá- 
F-^,/no heda por N. monte común, por sur 
^Cerver^63 ^aros' ^Or monte Por oeste 

VaLlalizací^n del mismo, 680 pesetas. 
Jtrí/' ^ara ía sdbasta, 45*333 pesetas.

2-al o .y1 perveralata, de cuatro hanegas, 
<5 i • áreas y 60 centiáreas; que linda 

Romeo, S. Juan Ara, E. río Cer- 
' a¿ihi’ de Agüero.
Valfmd lzacícn del mismo, 200 pesetas. 

Paca la subasta, 135*3*2. pesetas.
® Santiago Luna Casábona.

en jurisdicción de El Frago, 
ha, y 9¡ec ' aduello, de cahíz, igual a 57 
.Carian C^n^^^eas', y116 Rnda por N. tierras 

. ° ^asahona, por S. monte, por E ca- 
^Pitali,10-? Por Mariano Casabona. 
^"alop ac'cn del mismo, *20 pesetas. 

,.,J^camra la subasta, ¡3‘33 pesetas. 
^,ja! a -í)0;en Ra Almosera, de tres hanegas, 

Ar»688 centiáreas; que linda por 
r?eas v nd y ^ctocio Salas, por S. Antonio 
v ^talizaí0;1' ‘ monte común. 
^Dapa’?11 *as mismas, 300 pesetas. 

la subasta, 200 pesetas,

Llomero Soleras. _ __ ______ .
* yNida’ aB el término municipal de El Fra- de CampieT, de este término municipal, sujetán- 

a de Fontane, de cabida de cuatro dose a las condiciones establecidas por le ( o-

hanegas, o sean 28 áreas y 60 céntiáreas; que 
linda por N., S, E. y O. con monte común.

Capitalización del mismo, 360 pesetas.
Valor para la subasta, 240 pesetas.

Luis Romeo Ginosar.
Un campo, sito en la partida de Valsargas, de 

cabida de dos cahíces, igual a 114 áreas y 42 
centiáreas; que linda porN. Gordiano Laguarta, 
por S. Mariano Torralba, por E. y O. monte co
mún.

Capitalización del mismo, 540 pesetas.
Valor para la subasta, 360 pesetas.
2 ." Que los deudores o sus causahabientes, y 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, 

los 
las 
pa-

gando el principal, recargos o dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 ." Que los títulos de propiedad de los inmuebles 
estarán de manifiesto en esta oficina hasta el día de la 
celebración de aquel acto, y si no hubiere ninguno se 
suplirán por los medios que establece el título 14 de la 
ley hipotecaria, y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

4 0 Que será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten rematar.

5 ." Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación, y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la ven
ta por negarse el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro público.

En Luna, a 16 de abril de 1924. — El Recaudador, 
Clemente Colón.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 2.153.
Calitayud.

El día 19 del próximo, mes de mayo y hora 
de las doce, se celebrará en esta Casa Consisto
rial la subasta para la contrata de las obras de 
construcción de un edificio-escolar en el barrio 
de Campiel, de este término municipal, bajo el 
tipo en baja de diez mil pesetas y las demás 
condiciones que se hallan dé manifiesto en la 
secretaría municipal. „ e

Los licitadores, que formularán sus proposi- 
cionen en pliego cerrado y con arreglo al mo
delo que se inserte a continuación, ingresarán 
en la Caja municipal, en concepto de fianza 
provisional, la cantidad de 500 pesetas, vinien
do obligado el rematante a prestar fianza defi
nitiva en cantidad igual al 10 por 100 del re
mate. ,

Calatayud, 29 de abril de 1924. — El Alcalde, 
Antonio Bardagí.

Modelo de proposición.
D.... se compromete a llevar a efecto la 

construcción do un edificio escolar en el barrio
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misión permanente, en la cantidad de....pese
tas (en letra).

Calatayud, 19 de mayo de 1924.
(firma).

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 2.158.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Jnail González Ocampo y González Escan- 

dón Juez de instrucción de este partido; 
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a Pedro J^use- 
bio Sicilia Alonso, en causa que se le siguió en 
este Juzgado, sobre hurto, con el número 80 de 
1 921, se saca a la venta en pública subasta y 
ñor tercera vez, sin sujeción a tipo, el semo
viente que le fué embargado y que con su tasa
ción se describe en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, correspondiente al día treinta y uno 
de marzo último. 1 .

El remate se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día quince de mayo próxi
mo, a las once horas.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo del tipo de 
tasación de los bienes que se prentenda adqui
rir- que no se admitirá postura que no cubra 
ñor lo menos las dos terceras partes del tipo 
de subasta, y que el remate podra hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Ateca, a veintinueve de abril de mil 
novecientos veinticuatro. — Juan G. Ocampo. 
El Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 2.096
Ejee de loe Caballeros.

D Angel Miranda y Cortillas, Juez de instruc
ción de Ejea de los Caballeros y su partido; 
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 

expediente para hacer efectivas las costas oca
sionadas en la causa seguida contra Mariano 
Palacios Garcés, sobre caza furtiva, habiendo 
acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, los bienes embargados que a 
continuación se expresan:

Una casa, compuesta de dos pisos con el nr- 
me, sita en Farasdnés, calle de la Cendacena, 
número tres; que linda por la derecha con la 
de Miguel Tris, por la izquierda con la de he
rederos de Manuel Duesca y por la espalda con 
la de Eusebio Millas, de cincuenta y siete me
tros cuadrados; y según el amirallamiente, linda 
ñor la derecha con herederos de Apoloma iris, 
izquierda herederos de Benito Tris y por la es
palda con la de Luis Marco: tasada en dos mil 
treinta y tres pesetas .

Y un campo, antes viña, en la partida do En-

dorguerías, sito en dicho término muiM¡.| 
unas cuatro hanegas de cabida; que co^'l 
por el norte y este con la de MarianoM 
por sur con Jorge Balota y al oeste c m.! 
Santiago Huesca: tasado en ciento veiDM 
pesetas. I

Para cuyo acto que tendrá lugar enlil 
audiencia de este Juzgado, el día veinMj 
mayo próximo, a las once, se hacen lassi 
tencias siguientes: I

Primera: Que para tomar parte en 
ta deberán los licitadores consignar preval 
te sobre la mesa del Juzgado el diez por I 
del valor da<!o a los bienes que traten 
matar y exhibir su cédula personal, sin | 
requisitos no serán admitidos. I

Segunda: Que por tratarse de terceni 
basta, ésta se celebrará sin sujeción a vi

Tercera: Que las fincas carecen de 1 
de propiedad, sin que se haya sumplidi:] 
ta, siendo de cuenta del comprador eipi
cionárselos; y

Cuarta: Que la certificación de c-u. i 
pedida por el Sr. Registrador de la P 1 
del partido, estará puesta de manibe- j 
los días hábiles y horas de Audiencia, 1
orGv&naDado en Ejea de los Caballeros, a' M 
tro de abril de mil novecientos 
tro. — Angel Miranda. — El Secreta 1 
do Arregui.

Núm. 2.122.
La Almunia de Doña Godma-

D. Vicente Pérez Gómez, Juez de p1,1016, 
tancia del partido de La Almunia, j 
Hago saber: Que para pago de J 

que fué condenado Ensebio Ju=t0 
juicio ejecutivo seguido contra 
este Juzgado, a instancia de D.. r, ca 
Brasé, se saca a la venta en puo 
bajo el tipo de su tasación, el
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Casa de dos pisos con 

lia de Epila y su calle de Bani 
Eras, sin número; lindante ppi « 
do con Miguel Lázaro, izquierda 
mez y espalda camino de las d  
tres mil pesetas. ♦nndráPara cuyo acto, que> tend a g flrl 
Juzgado, se señala el día vem^ 
próximo, a las once; previniendo 
títulos de propiedad de dicha c0¡ís 
veerse de ellos será de cued Qlle OH 
que no se admitirán postuia^sq 
las dos terceras partos de *a, brá^i 
para tomar parte en la subasta, 
sitar en la mesa del Juzgado e .b¡r 
del precio del inmueble y J 
P0Dado en La Almunia, a veiid'^V 
de mil novecientos vemticuativ- jeN 
rez. — El Secretario, Franciscj^/
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